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ESCANEADORepública de Chile
l. Mun¡cipalidad de Zapallar
Secretaria Municipal

ZAPALLAR, 02 de Enero de 2014'-

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la LeyI".-18.995, de 1988"'Orgánica

constitucionat de Municiparidades,,; sentencia de Frocramacion ñoiu"gzolzotz, der rribunal Electoral

Región de Valparaís", JJf""h;30 de Noviembre del2Q12 que me nombra Alcalde de la Comuna'

CONS¡DERANDO:

. Lo dispuesto en la Ley N" 18.695, Orgánica constitucionalde Municipalidades'

¡ Contrato de prestación de Servicios Érofesionales ,rr"rño entre llustre Municipatidad de Zapallar

y doña Maria Afficá Ñáruon, Valencia, de fecha 02 de Enero de 2014'

DECRETO:

ro A,RUEBA3E contrato de prestación de servicios suscrito por eqfa corporaciÓn Edilicia y/

doña MARTA ANGELTCA NARBOÑÁ v¡uENCll, segÚn siguiente detalle:

En Zaparrar , a az de Enero de 2014' 
-c-ompatt-::{1o^' 

t:l:? lil".5 JJ'§rHl]:'i3lf"*,rf
EloÍ,?ií"ü;..3"1"'"'ff ilil:1i! :ü^r--::ry "=',,,1i;i,"];T.-, ^Í*¡u§',ipl^t',H-""roébso.rioo-6, representada legalmente e?l

tL"nráái0", oón ¡¡tcouÁs NATANIEL cox
og.oso.¿oo-6,representadalegalmentepor9uAlcalqe'Y"j,'i""ü"frio,J,Ñ;-Z
URREJOLA, cl'rileno, casado' empteaOo pÚblico' cédula ¡aclol.^ 

No 3gg Comuna de Zapallar,
l'§I5J?1fu;.:l"*",:'T11?;t"Hi'i"#'!:'119:r:1,*:"1§,fl-."H13i',i^?S1íl
eT§ffi Tfltl'ñ:H'.1"1'!""J?i,":;i!'li*"i,xr::i-::F^ly*ll¡r¡¡¡:'*Ji$,H:tl
$it gL Jñ, "31X,?'Í,1"; l"?: : :1.i# ffi iI' ;' ; ; * I 

g;', I :,#;? 3"#:lfj:.'::ñ"gio. de Valparaiso; tgs,."Mlg:l:l:::

':\:[*,:',:r:: *ffI"ffffi ' 
s is u i e nte

[?-"iff,[r,.""111;ül??:"#;; üyJ. fmurrtrs se pasan a detarrar a continuaciÓn:

pRlMERo: La ,ustre Municipalidad de Zapailar en virtud de lo dispuesto en la Ley N' 18'695'

Oroánica Constitucronal de Munic¡paf¡OaOJs. viene en ,ontr"triiá't-ié,,¡t¡ot de áoña MAR|A

nUiCÉU¡Ce NARBONA VALENCIA, prr"-u]."uiar-la prestaggl d" "A§ISTENTE SOCIAL DEL

pRocRAMA eors coñüeñ¡o fuancé"iiñicó'i;cróñal ceueBRADo ENrRE LA

TLUSTRE MUNtcIPAL-lóno pe zlplt-uÁn i''Á senEUr oe vMIENDA Y URBANI§IIIO'

Reeró¡¡ DE VALpARA¡SO, DEBIENDo üÉLln pon eU aoecUADO cUMPLIMIENTO DEL

REFERIDO INSTRUMENTO."

ffio*áEJl¿x.^llHtü^?x'i^t?iilil*,,'i:il: Tll!i:¡[:"i'i#:'§!:,ü;;":ri,",::
ochenta y ocho mit ochocrentos ochenta Vlu"u" pesos) incluida la retención respectiva que será

efectuadá por esta CorporaciÓn Edilicia'
para dar curso al pago efectivo a la prestadora, deberá adjuntar la documentaciÓn necesaria en

que conste ta contürm¡dad det seÑicio'-iáttJó, fot p'"tt" del Encargado Departamento

óeiarrolto Social, Unidad Técnica del presente contrato'

TERCERO: El plazo del presente contrato será desde el 02

Dicie-m-bre del año 2014. El municipio deberá pagar sÓlo

realizados por parte de la prestadora'

de Enero 2Üa Y hasta el 31 de

por los servicios efectivamente
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l. Municipalidad de Zapallar
Secretaria Munic¡pal

No obstante lo anterior, la Municipalidad de Zapallar se reserva el derecho de poner término

anticipado . i, pi"i"nte prestación de servicio en cualquier momento-qYg estime conveniente'

pagando al presiador los ñonorarios que correspondan a los servicios efectivamente ejecutados y

encomendados.

En el caso que la prestadora ponga término unilateral al presente contrato deberá hacerlo por

escrito a su mandante con treinta dias de anticipación, reservándose el mandante el derecho a de

retener el pago respectivo s¡ no sá cumple con el plazo señalado precedentemente, debiendo la

prestadora entregar todos los

Elementos, medios y objetos facilitados por el Municipio y evacr¡ar un acta de entrega que-deberá

ser firmada por la prestadora y er eñcaigado oepariamlnto Desarrollo Social, Unidad Técnica

del Presente contrato.

cuARTO: La prestadora deberá ejecutar los servicios de acuerdo a las instrucciones que le /

entregue ta llustre Municipalidad áe Zapallar, y en especial, el Enca.rgado Departamento

Desarrollo social, unidad T¿cniáa del presente tontrato,'quienes acuerdan desde ya, entregar

todas las facilidades y elementos necesarios para la co-rrecta elgcuqÓ-1d^e-!servicio'

La prestadáá-ááóe,a 6UARDÁR RE§ERVA oe- róS DATOS, lNFoRMAclÓN Y

ANTECEDENTES QUE RECOPiT,E EU EL DESEMPEÑO DEL SERVICIO PRESTADO' NO

debiendo divulgar a terceros el contenido de los informes, o instrumentos emanados del

departamento, conforme la prestación efectuada, constituyendo en una condiciÓn esencial del

presente contrato, cuyo incumprimiento dará derecho al mandante a poner término en forma

inmediata, y sin derecho a indemnizaciÓn de ninguna especie' renunciando' desde ya' el

prestadoraejercercualquieracciÓnlegalencasodeincumplirconSUobligaciÓnreseñada
Precedentemente.

QUINTO: En el desempeño de su función deberá cumplir con los valores w'estándares de

calidad de servicio: ' *'

;? "6il,;dr 
et üesarroilo düsrrs funciones at duilfrimiento de los objetivos de la Municipalidad y

de la Comunidad.
Observar estrictamente el principio de probidad'

Guardar conftdencialrántá y .".táto en ios asuntos que revistan carácter de reservado' en

virtud de la Ley, Oet regtamento, de su naturaleza o por instrucciones especiales'

grpl"r, un adecuado-comportamiento social acorde con la funciÓn a eiercer'

óriár,. y mantener la presencia personal durante la jornada de trabajo.

Cumplir las instrucciones y las Órdenes que le imfarta la Unidad Técnica o los superiores

,ierárquicos de esta Última.

Mantener un trato .oráiáiy amable con los funcionarios y utilizar un lenguaje apropiado'

2.
3.

4.
5.
b.

7.

W,: Asimismo, y resguardando la rectitud a que está sujeta la funciÓn a desempeñar' tendrá

@de:
1. Usar en beneficio propio o de terceros la informaciÓn a que se tuviere acceso en razÓn a la

función que desemPeña.
2. Expresaise de manera impropia e irrespetuosa con la Unidad Técnica y demás personas que

se desempeñen en la Municipalidad.

SÉpTlMO: por el presente instrumento las partes dejan expresa constancia que el contrato

ilusc¡to no significa de modo alguno un vínculo laboral entre ambos, ni que la prestaciÓn

encomendada involucre un vinculo de subordinación o dependencia entre la llustre Municipalidad

de Zapa¡ar y doña MAR¡A ANGÉL|CA NARBoNA VALENGIA, dejando establecido desde ya'

que no existe relaciÓn laboral ni ha existido anteriormente'
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l. Municipalidad de Zapallar
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Las partes acuerdan que el único instrumento válido entre ellas lo constituye el presente contrato

de PrestaciÓn de servicios.

gcTAvo.: La Municipalidad podrá, en forma discrecional, entregar bonos especiales. .yu''

aguinatdos, además de lo preceptuado en la cláusula segunda del presente. instrumento, atendido

el desempeñ;;;ái;"i"nat'y tas circunstancias presupueétarias del municipio, en la forma, plazo y

condiciones determinadas por la AdministraciÓn'

NOVENO: La Municipalidad podrá en forma discrecional entregar elementos nPt:T'iT-!T,1:
prestación del servicio, como computadores, teléfonos móviles u otras henamientas necesana§

para cumplir eficientemente ta pr"étá.ion encomendada y definida expresamente en el presente

contrato. Todo elemento será otorgado previa acta de 
"ntt"g' .d9l .d.€?9rymento 

§ncargado de

tales muebres y der Encargado ó""pirt"iir"nto Desarrot¡o soclal, unioaa récnica del presente

contrato, según sea el caso'

DEclMo: La Municipalidad podrá discrecionalmente, reembolsar gastos ocasionados por el

desempeño det cometido 
"n.or*n¿áoá 

el prestadór, previa certificaciÓn de tales gastos'

autorizados por el Encargado O"fatta*"nto óesarrollo Social, siempre que se encuentren las

disponibilidades presupuestarias [-sp""tirá., en la forma, plazo y condiciones determinadas por

la AdministraciÓn.

DEcIMoPRIMERo:Lamunicipalidadpodrá.,enformadiscrecional'permitiroencargarla
prestadora iáffiñcia , 

"urro.'y 
oiras capacitaciones atendido eldesempeño profesional y las

circunstancias presupuestarias ¿á *u*.ióñ, en ra torma plazo y condiciones determinadas por

la administraciÓn

DECIMO §EGUNDO: La prestadora tendrá derecho a un descanso de 15 dfas hábiles por cada

año de prestación de serviclos áfectivos a la Municipalidad. El descanso debe ser previamente

soticitado por escrito a la UnidaJTécnica. El tiempo de descanso será considerado como tiempo

de servicios prestados para efectos del pago de honorarios'

DÉctMo rERcERo: La p.restadora de servicios tendrá derecho a solicitar permisos para

ausentarse de sus tabores hasia seis dÍas hábiles pát áno calendario. Estos permisos podrán

fraccionarse por dfas o medios días'

DÉclMo cuARTo: La prestadora tendrá derecho a un descanso pre y post natal. El descanso

pre natal tenoia lugar a partir de ta sexta semana antárior al parto: 
'et 

oáscanso post natal tendrá

una duración de 84 días contaáoi áesoe ta fecha del parto.'sg deja exprBsa constanc¡a que la

prestadora no tiene derecho ,-t*. maternal. El tiempo de descanso será considerado como

tiempo de sárvicios prestados para efectos del pago de honorarios.

DECIMO QUINTO: El presente instrumento se firma en cuatro ejemplares del mismo tenor y data'

quedando tres en poder oe esta Córáoráclon Edilicia y el cuarto en poder de la prestadora'

DÉclMo SExTo: para todos tos efectos legales derivados del presente contrato, las partes fijan

su domicilio en la comuna de Zapallar y se someten a la competencia de sus Tribunales

Ordinarios de justicia.

DECIMO SÉpTlMO: La personerÍa de don NlcoLÁs NlrlHlEL COX URREJOLA, para

,epresentáffi-llrstre Munitipalidad de Zapallar como Alcalde, consta de Sentencia de

proclamación del Tribunal Electoral Regional de Valparafso, Quinta Región, de fecha treinta de

noviembre de dos mildoce.
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República de Chile
l. Munic¡palidad de zapallar
Sedotaria Municipal

IMPUTESE al gasto a la asignac¡Ón presupuestaria: 215.24.0L999.004 denominada convenio

E.G.l.S.

Y ARCHIVESE.,

C:CONTRATOS// OA,1

2.-
3.-
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